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RESOLUCIÓN MIF/DE-39/14 
 
 
 

Ecuador. Cooperación Técnica No Reembolsable ATN/ME-14709-EC 
Mejora del Acceso al Mercado de Micro y Pequeñas Empresas en 

Zonas Rurales del Distrito Metropolitano de Quito a través de 
Empresas Ancla  

 
 
 

El Comité de Donantes del Fondo Multilateral de Inversiones 
 
RESUELVE: 
 

1. Autorizar al Presidente del Banco Interamericano de Desarrollo, o al representante 
que él designe, para que en nombre y representación del Banco, en su calidad de Administrador del 
Fondo Multilateral de Inversiones, proceda a formalizar los acuerdos que sean necesarios con 
CONQUITO – Agencia Metropolitana De Promoción Económica, y a adoptar las demás medidas 
necesarias para la ejecución de la propuesta de proyecto contenida en el documento MIF/AT-1315-1 
sobre cooperación técnica para vinculación de micro y pequeñas empresas a cadenas de valor en 
zonas rurales del distrito metropolitano de Quito. 
 

2. Destinar, para fines de esta resolución, hasta la suma de US$866.637, o su equivalente 
en otras monedas convertibles, con cargo a los recursos del Fondo Multilateral de Inversiones. 
 

3. Establecer que la suma anterior sea otorgada con carácter no reembolsable. 
 
 
 

(Aprobada el 24 de octubre de 2014) 


